
Apreciable cliente-inversionista:

En su portafolio de inversión, usted tiene posición en el fondo SCOTIA4 TF, mismo que será 
fusionado con el fondo SCOTIA2 el próximo viernes 19 de junio. Por tal motivo le rogamos lea 
con atención la presente notificación.

Con fecha de 26 de mayo del año en curso, Scotia Fondos S.A. de C.V. Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión("Scotia") nos notificó formalmente sobre el proceso de fusión que actualmente 
llevan sus fondos SCOTIA4 y SCOTIA2, conforme a lo siguiente:

1) Con el objetivo de no tener dos fondos con las mismas características de inversión dentro de su 
oferta de fondos, Scotia Fondos decidió fusionar el fondo SCOTIA4 con el fondo SCOTIA2.

2) Todos los requisitos legales para proceder con la fusión se han cumplido debidamente por parte de 
la operadora. 

3) Las características de inversión del SCOTIA2 son muy similares a las que mantenía el fondo 
SCOTIA4 salvo que el plazo del SCOTIA2 es menor al plazo del SCOTIA4, es decir, mientras 
SCOTIA4 actualmente es un fondo de largo plazo, SCOTIA2 se perfila como un fondo de 
mediano plazo. La liquidez del fondo SCOTIA2 será semanal (igual que la del actual SCOTIA4), 
y tendrá una calificación de mercado de 4 (hoy en día, SCOTIA4 tiene calificación de 5). Con el 
nuevo SCOTIA2  se verá privilegiada la diversificación de su portafolio a través de un mejor 
balance de posiciones de deuda privada, menor volatilidad y por tener un fondo con un mayor 
volumen de activos al pasar de 750 millones a 1,500 millones de pesos.

4) El factor de canje será determinado con los precios de valuación a la fecha del canje (19 de junio).

5) El 19 de junio, Scotia, en automático, canjeará los títulos del fondo SCOTIA4 por títulos del fondo 
SCOTIA2 sin ningún costo para los tenedores de esos títulos.

Aunque este ajuste tendrá una repercusión mínima sobre la estructura de su portafolio, si usted ya no 
desea permanecer en el fondo actual SCOTIA4 o posteriormente en el SCOTIA2, atentamente le 
solicitamos se comunique con nosotros A LA BREVEDAD al Centro de Atención al Inversionista Skandia 
al 5093-0220 o 01-800-0217-569.

Por último, le enfatizamos nuestro compromiso por mantenerlo informado en relación a los cambios en 
el mercado de fondos de inversión en México a la vez que lo invitamos a mantener contacto con su 
Financial Planner para conocer nuestras actuales estrategias de inversión que ofrecen un absoluto nivel 
de seguridad y excelentes rendimientos.

Atentamente,

David Buenfil
Director General
Skandia Operadora de Fondos, S.A. de C.V.

NOTIFICACIÓN SOBRE FUSIÓN EN FONDO SCOTIA4 TF

México, D.F. 27 de mayo de 2009



Apreciable cliente-inversionista:

En su portafolio de inversión, usted tiene posición en el fondo SCOTIAA TM, mismo que será 
fusionado con el fondo SCOTIA1 el próximo viernes 19 de junio. Por tal motivo le rogamos lea 
con atención la presente notificación.

Con fecha de 26 de mayo del año en curso, Scotia Fondos S.A. de C.V. Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión ("Scotia") nos notificó formalmente sobre el proceso de fusión que actualmente 
llevan sus fondos SCOTIAA y SCOTIA1, conforme a lo siguiente: 

1) Con el objetivo de no tener dos fondos con las mismas características de inversión dentro de su 
oferta de fondos, Scotia Fondos decidió fusionar el fondo SCOTIAA con el fondo SCOTIA1.

2) Todos los requisitos legales para proceder con la fusión se han cumplido debidamente por parte de 
la operadora.
 
3) Las características de inversión del SCOTIA1 son muy similares a las que mantenía el fondo 
SCOTIAA salvo que el plazo del SCOTIA1 es menor al plazo del SCOTIAA, es decir, el SCOTIA1 
es un fondo de más corto plazo que el actual SCOTIAA. La liquidez del fondo SCOTIA1 se 
mantendrá mismo día y tendrá una calificación crediticia de AAA (hoy es de AA). Con el nuevo 
SCOTIA1, se verá privilegiada la diversificación de su portafolio a través de un mejor balance 
de posiciones de deuda privada, menor volatilidad y por tener un fondo con un mayor volumen 
de activos al pasar de 450 millones a 4,000 millones de pesos.

4) El factor de canje será determinado con los precios de valuación a la fecha del canje (19 de junio).

5) El de 19 de junio, Scotia, en automático, canjeará los títulos del fondo SCOTIAA por títulos del 
fondo SCOTIA1 sin ningún costo para los tenedores de esos títulos.

Aunque este ajuste tendrá una repercusión mínima sobre la estructura de su portafolio, si usted ya no 
desea permanecer en el fondo actual SCOTIAA o posteriormente en el SCOTIA1, atentamente le 
solicitamos se comunique con nosotros A LA BREVEDAD al Centro de Atención al Inversionista Skandia 
al 5093-0220 o 01-800-0217-569.

Por último, le enfatizamos nuestro compromiso por mantenerlo informado en relación a los cambios en 
el mercado de fondos de inversión en México a la vez que lo invitamos a mantener contacto con su 
Financial Planner para conocer nuestras actuales estrategias de inversión que ofrecen un absoluto nivel 
de seguridad y excelentes rendimientos.

Atentamente,

David Buenfil
Director General
Skandia Operadora de Fondos, S.A. de C.V.

NOTIFICACIÓN SOBRE FUSIÓN EN FONDO SCOTIAA TM

México, D.F. 27 de mayo de 2009


